
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Presidencia
SIGCMA

CIRCULAR CSJATC18-34

Fecha: 4 de mayo de 2018

Para: DESPACHOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA

De: VICEPRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
DEL ATLANTICO

Asunto: ““Comunicación de procesos de Reorganización Empresarial e Insolvencia."

Para conocimiento y fines pertinentes, remito los documentos referentes a procesos de
Reorganización Empresarial e Insolvencia comunicados por los siguientes despachos
judiciales;

• Oficio N° 1625 suscrito por la doctora Mónica Orozco Gutiérrez, Secretaria del 
Juzgado Catorce Civil Municipal de Santiago de Cali, informa la Liquidación 
Patrimonial de la señora LIZ YICELT LOAIZA ATHEHORTUA. (3 folios)

• Circular CSJHUC18-59, suscrita por el Doctor Efrain Rojas Segura, Presidente del
Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, comunica el proceso de
Reorganización empresarial de HEINEMANN MARTINEZ CAMACHO, iniciado en 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito. (2 folios)

• Circular CSJHUC18-62, suscrita por el Doctor Efrain Rojas Segura, Presidente del
Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, comunica el proceso de
Reorganización empresarial de JAIME MELENDEZ MORENO Y OTRA, iniciado en 
el Juzgado Segundo Civil de! Circuito de Pitalito. (2 folios)

Cordialmente,

POSITCfVELEZ■edWJDÍAREGI
Vicepresidencia

CREV/lmc
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Consejo Superior de la Judicatura
Código; EXTCSJAT18-2564:
Fecha: 30-abr.-2018 
Hora: 12:08:08
Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico 
Responsable: EXPOSITO VELEZ, CLAUDIA REGINA 
No. de Folios: 3 
Password: 7E73C693

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI

Calle 12 Con Carrera 10 Piso 10 Tel: 8986868 Ext: 5142 Palacio de Justicia

Santiago de Cali, 24 de Abril de 2018 

OFICIO N.0 1625

INGENIERO
PEDRO JOSE ROMERO CORTES
OFICINA JUDICIAL 
Cali - Valle

REF: Liquidación patrimonial de la señora LIZ YICELT LOAIZA ATHORTUA, identificada
con la C.C. 1.130.671.973
RADICACION: 760014003014201800229-00

1. En cumplimiento a lo dispuesto en auto N° 1523 de fecha 10 de Abril de 2018, se 
dispuso lo siguientes: DECRETAR la apertura de la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de 

la deudora LIZ YICELT LOAIZA ATHORTUA, identificada con la C.C. 
1.130.671.973, por fracaso de la negociación de deudas.- 2.- OFICIAR por 
intermedio del Consejo Superior de la Judicatura a todos ios jueces que adelanten 
procesos ejecutivos contra de la deudora DAPNE EVELING CAMPO 
SANTAMARIA, identifícada con la C.C. 29.121.942, para que ios remitan a la 
liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos dando 
aplicación a lo dispuesto en e! numeral 4 del artículo 564 del Código General del 
Proceso.

Así mismo para que en su caso pongan a disposición las medidas cautelares 
decretadas conforme al numeral 7 el Art 565 del Código General del Proceso,

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,

03.

MONICA 0ROZ< UTIERREZ
Secretaria



SECRETARIA. A despacho del señor Juez, para que provea sobre el presente proceso de 
Liquidación e insolvencia de persona natural no comerciante.
Santiago de Cali, Abril diez (10) de dos mil dieciocho (2018)
La Secretaria,

MONICA OROZCO GUT

Auto Interlocutorio No. 1523 
Rad. No. 760014003014201800229-00 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de Abril de dos mil dieciocho (2018).

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que la doctora CARMEN 
JENNY ARANGO BUSTAMANTE, conciliadora de la NOTARIA SEXTA remite las 
actuaciones de negociación de deudas dentro del presente trámite de Insolvencia de Persona 
Natural no Comerciante presentado por la señora LIZ YICELT LOAIZA ATEHORTUA, 
identificada con la C.C. 1.130.671.973, atendiendo lo dispuesto en el artículo 563 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE:

1. DECRETAR la apertura de la LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de la deudora LIZ YICELT 

LOAIZA ATEHORTUA, identificada con la C.C. 1.130.671.973, por fracaso de la 
negociación de deudas.-

2. DESÍGNASE como LIQUIDADORES dentro del presente asunto a los siguientes 

profesionales del derecho:

4.

RODRIGUEZ GANTIVA ADOLFO Calle 10 No. 4-40 Oficina 1002 
Edifico Bolsa de Occidente CALI

4853797-
3154789991

GARQA SILVA HAROLD
Carrera 3 # 11-32 Oficina 801
CAU
Avenida 3 Norte #44-36 Oficina 
27B-C.C. Plaza Norte CALI

3754893
3002035485

CAÑIZALES ROJAS ANGEL MIRO
calle 10 No. 4 - 40 oficina 305 
EDIFICIO BOLSA DE OCQDENTE 
CAU

8831611-
3165255057

Comuníqueseles oportunamente dicha designación, advirtiendo para el cargo que aquí 
se ocupa será ejercido por el primero que concurra a notificarse del presente auto, 
con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento, conforme a lo previsto en el 
artículo 48 del Código General del Proceso. Líbrese el respectivo telegrama.

3. Fíjese como honorarios provisionales se liquidara al 0.1% del valor de los bienes 

objeto de liquidación que no supere de 40 SMLMV, conforme el Numeral 3o del artículo 
37 del acuerdo 1518 del 2002.-

ORDENAR al liquidador designado que dentro de los cinco (05) días siguientes a su 
posesión notifique por aviso a los acreedores de la deudora LIZ YICELT LOAIZA 
ATHORTUA, identificada con la C.C. 1.130.671.973 incluidos en la relación definitiva 
de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la 
existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia

1‘úilina I lie 4
Aivriura de l.iqiiUku um Patrimonial Rad. 20IS-00l96-<)0



circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 
se hagan parte en el proceso hasta el día 20 siguiente a su publicación de conformidad 
con el 566 del Código General del Proceso.

5. ORDÉNESE al liquidador designado para que dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 564 del Código General del Proceso, igualmente se sirva 
indagar si el deudor tiene bienes que no han sido declarados dentro de la presente 
ejecución.

6. OFICIAR por intermedio del Consejo Superior de la Judicatura a todos los jueces que 
adelanten procesos ejecutivos contra de la deudora LIZ YICELT LOAIZA 
ATHORTUA, identificada con la C.C. 1.130.671.973, para que los remitan a la 
liquidación, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos dando 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 564 del Código General del 
Proceso.

Así mismo para que en su caso pongan a disposición las medidas cautelares 
decretadas conforme al numeral 7 el Art 565 del Código General del Proceso.

7. PREVENIR todos los deudores de la concursada la señora LIZ YICELT LOAIZA 
ATHORTUA, identificada con la C.C. 1.130.671.973, para que sólo paguen al 
liquidador advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.

8. INSCRÍBASE la publicación de esta providencia de apertura en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS de la forma que trata el artículo 108 del 
Código General del Proceso, informando la prohibición a los deudores de hacer pagos 
compensaciones arreglos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 
acuerdo, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores de la apertura 
de la presente liquidación o sobre bienes patrimonio del concursado, conforme al 
numeral Io del artículo 565 ibídem.

9. Conforme al artículo 573 ejusdem reportar a las entidades que administren base de 
datos de carácter financiero comercial o crediticios del presente procedimiento de 
liquidación patrimonial.

10. A partir del auto de apertura, la providencia surte todos los efectos de conformidad 
con el artículo 565 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE, 
El Juez,

JAVIER CASTRILLON CASTRO

* NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anothcign a ^^n nl^TADO No. Co Hoy3T*r si”
La Secretaria

MONICA OROZCO GUn

Página 2 de 4
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Hu¡^d'9o: EXTCSJAT18-2567:

Fecha: 30-abr.-2018

C I R C U LA R CSJHUC18-59

Hora: 14:09:40
Destino: Consejo Secc. Judie, del Attántico-Despacho Dra.Cíaudia 
Responsable: GUTIERREZ FLANDORFFER, SHIRLEY LORRAINE 
No. de Folios: 4 
Passwcrd: 69560590

Fecha:

Para:

De:

Asunto:

18 de abril de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL HUILA

"Proceso de reorganización empresarial'’

Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre el proceso de reorganización 
empresarial que ha sido dado a conocer a este Consejo Seccional de la Judicatura, para 
lo cual remito la comunicación que sobre el particular se relacionan a continuación:

^Comunicación:;.. i '- Féchá de la > 
:',,;ComuriÍéación '•

; Fecha de,
- radicáción Pefsóna natural o jurídica ' >r Despacho Nói'f

folios T'
Oficio No.323 09/04/2018 17/04/2018 Heinemann Martínez

Camacho
Juzgado 2 Civil del 
Circuito de Pitalito 1

En consecuencia, solicito enterar a los Jueces Civiles del Circuito, Civiles Municipales, 
Promiscuos Municipales, Promiscuos del Circuito, Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas, de Familia, Promiscuos de Familia y Laborales de su jurisdicción.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

EFRAIN ROJAS SEGURA
Presidente

ERS/PCS

Carrera 4 No. 6 - 99 Palacio de Justicia Tel. (078) 8710174 
www.ramajudicial.gov.co

óNetso 9O0t NTCGP
10HD

')o '■'Círí.i 4 No ‘.-I’ I)'.? 1

http://www.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la4dud 
Código: EXTCSJHU18-9 

■ F&cha:_17--abr:2Ql8— .

V*. ijí

jHora; Hi'IO:!?
' Desti^-ifef,s¿lc* ^ecc* Judit. del Hulla 
I -TRUIl LLO, LYDA YAZMIN
No. deHKBjfe1"1?90**5* • i-' l-. "•

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
RépúÑicá de Colombia ~

MomUrW RiiAn S«cW
CONSEJO suPEnon de la 
JLtXCAnjRA -'JULOMM 2* OVIL 
ORCU
0^«Wxt:CRA< 13 <« PMAdO 
Oe JUSTICIA

Cbdad;PtTAUTO_MllA

0«p3ruRi«ma;HuaA 
Código Postsl >417030404 
Envío AN93326B070CO 
fíÜJIII.U1-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL'CIRGUITO. 
Pitalito-Huila.

Carrera 4 No. 13-64 piso 3o 
Tel: 8 361725 .

Email. j02cctopit@cendoj.ramajudiciaLgov.co

ÜFICIO NUMERO 323 
Abril 9 de 2018 -rx ■ \

In
a

Doctor
JORGE DUSSAN HITSCHERICH 
Presidente Sala Administrativa 
Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
Neiva — Huila. ° '

I;

o ■»

Ref: Reorganización Empresarial de HEINEMANN-MARTINEZ CAMACHO C.C. 
No. 79.778.529.. Rad. 415513103002-2017-00138-00. I

C'-x . : ■

Comedidamente comunico-que -'¿ste' ^Juzgádo^por auto del veintitrés (23) de 
rharzq pasado,'dejó sinrefecto.,todo, lo:.aqtuado.deñ.tro._del, procesp.^de.,la 
referencia; ordenando ofidiarléfpara'.qu'é pór'sü‘inteirhedió se^dé á conocer eéta-c 
decisión-a los/despachps júdtcialés dél Pa[s.~' -'“

// ;v^-‘7)iVr'/^p','i ■■'?p ’-'i
apertura' del trámite se'cbmbriicó' friédiánté óficíírjílb/OOSfderi2 de enero de
18.' y/ .•>'1

•’lAtentamente.

BLANG/ClSNELtA LEALVALDERRAMA 
Secretaría
nc
4. •

■ i <'

mailto:j02cctopit@cendoj.ramajudiciaLgov.co


Consejo Superior de ta Judicatura
R ma Tudirial Código; E)0‘CSJAT18-2567:
(inijosLperior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura Fecha: 30^ab^2018

------------------- Consejo Seccional de la Judicatura de! ... w ^J Destino: Consejo Secc. Judie, del Atlántico-Despacho Dra.Claudia
Responsable: GUTIERREZ FLANDORFFER, SHIRLEY LORRAINE 
No. de Folios: 4 
Password; 69560590

República de Colombia

C I R C U LA R CSJHUC18-62

Fecha:

Para:

De:

23 de abril de 2018

CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAIS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DELHUILA

Asunto: “Proceso de reorganización empresarial".

Con el debido respeto, esta Corporación les informa sobre el proceso de reorganización 
empresarial que ha sido dado a conocer a este Consejo Seccional de la Judicatura, para 
lo cual remito la comunicación que sobre el particular se relacionan a continuación:

Comunicación . . Fecha-de la 
comunicación

Fecha de 
radicación Persona natural ojuridic#:' Despacho .No.

.folios

Oficio No,969 18/04/2014 20/04/2018 Jaime Meiéndez Moreno y 
Otra

Juzgado 4 Civi! del 
Circuito de Neiva 1

En consecuencia, solicito enterar a los Jueces Civiles de! Circuito, Civiles Municipales, 
Promiscuos Municipales, Promiscuos del Circuito, Civiles Municipales de Pequeñas 
Causas, de Familia, Promiscuos de Familia y Laborales de su jurisdicción.

Cualquier información al respecto y demás trámites a que haya lugar, favor dirigirse 
directamente a los despachos mencionados.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en artículos 228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 5o de la ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Cordialmente,

EFRAiN ROJAS SEGURA
Presidente

ERS/PCS

Carrera 4 No. 6-99 Palacio de Justicia Tel. (078) 8710174 
www.ramajudicial.gov.co

= {(óNet = NTCGP
1000
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http://www.ramajudicial.gov.co


3 la Judicatura .Conr'
Códi>-

T> . Hora; -,t;
/ ^ ^amaIu<^cia^ Dest • Judie, bel Huila
' v*Wí^Sf J Consejo Superiqtt4F la Judicatura. ;íNCHEZj VINA PAOLACMESA/EMTRADA)

República de Cí^Smbia

JUZGADO CUARTO CIVIL DeL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA

Oficio Nro. 969 
Neiva, 18 de abril de 2018 RAMA JUüiCIAl.

CONSEJO SECCIO/tAL DE LA JUSICATUflA 
DEL HUtU

Señores
SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Palacio de Justicia ----- --T
Neiva Huila !i

i: .. .--r5
Ref: Proceso .de Reorganización’ Empresarial propuesto por JAIME MELENDEZ 
MORENO CC. 12.093.180 Y AMPARO FERrÍANDEZ DE MELENDEZ C.C 
41.573.600 (Rdd. 41001 31 03 004 2018 00083 00 folio 77 tomo 28)

** •• •

Atendiendo a lo ordenado én providencia de fecha' 11 de-abril del presente año, 
dictado en el proceso de la referencia, se le informa que.este juzgado admitió la 
apertura de reorganización empresarial propuesta por JAIME MELENDEZ MORENO 
C.C. 12.093.180 íY: AMPARO FERNANDEZ DE llMitiNdÉz' C.C. 41.573.600, 
disponiendo oficiarle para que se sirva comunicar 'a los señores jueces de la 
república de ja iniciación de este trámite de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20 de;la Ley 1116 de 2006.

Atentamente, • K

SILVIO CASTAÑEDA MANCHOLA
Secretario "

• • . , ve

C.\* • . í
■ . U

• /*. *..] 1-

•K
' .y

ccto04nei(d)cendoi.ramaiudidal.qov.co
Carrera 4 6*99 oficina 904 Neiva

Teléfono 8710464 <
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REMITENTE
•.c r íi Rj'.,... b. . 1.1

COf«EJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA • SALA 
AOMIWSTRATIVA 
OnccIOniPALACIO DE JUSTICIA 
CRA4 $-99

Cíud«d:NElVA_HUILA

De pa rttmento: HUILA 
Código PosUI:410010269 
Envio:RN940255604CO

DESTINATARIO
Nombre! Rejón Social;
PRESIDENTE CONSEJO SECCIONAL 
OE LA JUDICATURA CIRCULAR CSJH

OnccióniCARRERA 4S No 44-80 
PALACIO OE JUSTICIA

CtUóedlBARRANOUiaA

+ 30>llSM.Dapertamento: atianti^

90 Postal ;080003041
Fecha Pre-Ad(TÍ8ión:
2S.'Q4;2018 16 36 08
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